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En los contratos se incluirá, en la medida de lo posible, una cláusula de penalización a los proveedores que generen en 
obra más residuos de los previstos y que se puedan imputar a una mala gestión. 
 
Se intentará adquirir los productos en módulo de los elementos constructivos en los que van a ser colocados para evitar 
retallos. 
 
Se optimizará el empleo de materiales en obra evitando la sobredosificación o la ejecución con derroche de material 
especialmente de aquellos con mayor incidencia en la generación de residuos. 
 
Se favorecerá el empleo de materiales prefabricados, que optimizan especialmente la generación de residuos. 
 
En la puesta en obra de materiales se intentará evitar desperdicio de material. 
 
Se vaciarán por completo los recipientes que contengan los productos antes de su limpieza o eliminación, especialmente 
si se trata de residuos peligrosos. 
 
En la medida de lo posible se favorecerá la elaboración de productos en taller frente a los realizados en la propia obra 
que habitualmente generan mayor cantidad de residuos. 
 
Se primará el empleo de elementos desmontables o reutilizables frente a otros de similares prestaciones no reutilizables. 
 
Se agotará la vida útil de los medios auxiliares propiciando su reutilización en el mayor número de obras para lo que se 
extremaran las medidas de mantenimiento. 
 
Todo personal involucrado en la obra dispondrá de los conocimientos mínimos de prevención de residuos y correcta 
gestión de ellos. 
 
Se incluirá en los contratos con subcontratas una cláusula de penalización por la que se desincentivará la generación de 
más residuos de los previsibles por una mala gestión de los mismos. 
 
Se realizará un plan de inspecciones periódicas de materiales, productos y residuos acopiados o almacenados para 
garantizar que se mantiene en las debidas condiciones. 
 
Al final de la jornada laboral se realizará una limpieza general, depositando y clasificado los residuos en las zonas 
habilitadas. 
 
Antes de que se produzca la retirada de residuos se cumplimentará la documentación pertinente y se comprobará la 
documentación del gestor que retira los residuos. Además, se anotarán las cantidades y características. 
 
El depósito temporal de los residuos valorizables que se realice en contenedores o en acopios, se debe señalizar y 
segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 
 
Los contenedores o envases que almacenen residuos deberán señalizarse correctamente, indicando el tipo de residuo, 
la peligrosidad, y los datos del poseedor. 
 
A.8.- CIERRE DEFINITIVO 
Cuando se deba producir el cierre definitivo, en primer lugar, se realizará un análisis de las características estructurales 
e instalaciones, así como del impacto sobre el entorno que pudiera ser afectado, estableciéndose los residuos producidos 
y su destino más adecuado. 
 
En la fase clausura de las instalaciones, se priorizará el reacondicionamiento de los edificios para ser reutilizados para 
otras actividades. Se priorizará también la reutilización de equipos y maquinaria, así como la recuperación del material 
férrico siempre que sea posible. 
 
En caso de ser necesario el desmantelamiento de las instalaciones, se realizará un proyecto específico de 
desmantelamiento suscrito por técnico competente en el que se especificaran las medidas y precauciones a tomar para 
la clausura y desmantelamiento de la instalación. 
 
La Memoria del proyecto de demolición incluirá al menos: 
 

a) Informe describiendo el estado del emplazamiento e identificando los cambios originados en el lugar como 
consecuencia del desarrollo de la actividad, en comparación con el estado inicial. 

b) Objetivos a cumplir y medidas a adoptar con el objeto de eliminar la contaminación existente consecuencia 
del desarrollo de la actividad. 

c) Medidas tomadas para la retirada de materias primas no utilizadas, subproductos, productos acabados y 
residuos generados existentes en la instalación al cierre de la actividad. 

d) Secuencia de desmontajes y derrumbes. 
e) Residuos generados indicando la cantidad prevista, la forma de almacenamiento temporal y persona o 

entidad gestora del residuo que se haya previsto en función de la tipología y peligrosidad de los mismos. 
f) Una descripción de las medidas que tendrán que acometerse para evitar el riesgo de contaminación en 

el emplazamiento y su restitución a un estado satisfactorio, en caso de que cualquier episodio de 
contaminante sucediera durante la fase de desmantelamiento. 

g) Fecha prevista de finalización de la clausura y desmantelamiento. 
 
Del mismo modo se llevarán a cabo las actuaciones previstas en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 
16 de diciembre, relativas a la evaluación del estado del suelo y aguas subterráneas por las sustancias peligrosas 
utilizadas, producidas o emitidas por la instalación. 
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